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Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar
hasta el 30 de abril de 1984, e. partir del 10 de julio de 1983,
el régimen de t.ráfico de perfeccionamiento activo a la rinna
.. DameL S. A.... , con domicilio 'en Elche (Alicante), y número
de ioentificaci6n fiscal A-03016920.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Oioa guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2 de diciembre de 1983.-P, D., el Director genera' de

Expnrft ..Ión, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo Sr· Director generaJ de Exportación.

OR DEN de 2 de diciembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma ~Dulc33 Reineta, S. L.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento octivo
para la impOI tactón de azúcar y glucosa y la expor
tación de caramelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Dulces Reineta,. S. L.~. soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar y glucosa y la exportación de cara·
melas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado V propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Dulces Reineta, S, L.~, con domicilio
eil avenida San Ignacio, 15, Zarauz JGuipúzcoa), y número de
identificación fiscal B-2OO66593.

Selundo.~Las mercancías de importación serán las siguierites:

1. Jarabe de glucosa de 81,5-82,50 Brix y 42,8-43,2° Beaumé,
posición estadística 17.02.28.9.

2. Azúcar blanca, P. E. 17.01.10.3.

Tercero-Los productos de exportación serán los siguientes:

Caramelos con palito de plástico o a granel, P., E. 17.04.28.

Cuarto.-A efectos contables se establece, lo siguiente:

• Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancfa,
jarabe d.J glucosa y azúcar, realmente incorporados a los prO
ductos de exportación, se podrán importar con franquicia aran
celaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 102,04- kilogramos de cada una de dichas
mercancías.

Como porcentaje de pérdid85 y en concepto exclusivo de
mermas, el 2 por 100 para cada una.

El interesado queda obligado a declarar en la documenla~

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes de: beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
má.s características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respec·
tivamente con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro~

baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas-; pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga. esta autorización basta el 30 de abril
de 1984. debiendo el interesado, en su caSo, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida. por l~ Orden del' Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a' importar
~ serán t.odos aquellos con los que España mantiene relaciones

comerclales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autoci.zar exportaciones a los demás países.

Las I"xportacion-es realizadas a partes del territoriO nacional
situadas fuera del á.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.logas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requi.!lltos establecidos en el punto 2 ..01 de, l~
Orden ministerial de ·180 Presidencia del GobIerno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria. el plazo para solioitar 1&& impor
taciones será dEl un año a. partir de la fecha. de 1&8 exportaciones
respectivas, según lo establecido en e1- apartado 3.6 de la Orden
ministerial de la Presidencia. del G<Jbierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantídades de mercancías a importar con franqucia aran
celaria en el .sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podré.n ser acumuiadas en todo o en
parte sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema dfJ devolución de derechos el plazo dentro, del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

O<:tavo. -La. opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación d.e la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y' en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas, En todo caso deberá indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la decraración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, ;que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el,
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. '

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así como los' productos terminados
exportables quedarán sometido.. al régimen fiscal de compra.
bación.

Décimo.-En el sistema' de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportacione& que se
hayan efectuado desde el 22 de marzo de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. podré.n
acogerse también a los beneficios correspondiente.. siempre que
se haya. hecho constar E'n 1 \ licencia. de exportación y en la
restante documentación aduanera. de despacho la referencia de
estar en tré.mite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden el':. el .,Boletín
Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela~

tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la present.e Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20' de- noviembre
de 197~ (..Boletín Oficial del Estado.. número 282J.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
Í'.,Boletfn Oficial del Estado- número 53).

Orden del Ministerio de- Comercio de 24 de febrero de 1978
(.,Boletín Oficial del Estado- número 53>'

Circular de I~ Dirección General de Aduanas de 3-de marzo
de 1978 (..Boletín Oficial del Estado~ número 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduan8"l y la Direc
ción· General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas paré. la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y erec~os,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 19B3.-P. O,, el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de diciembre de 198:; por la quB
se autoriza a la firma ..Albis Iberia, S. A.~, el
régimen de perfeccionamiento activo para la im
portación de caprolactama y la exportación de poU~
mero de poltamida 6 en granza.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expe
diente pr"movido por la Empresa ..Albis Iberia, S. A.~,. soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para.
la importación de caprolactama y la exportación de polfmero
de poliamida 6 en granza,

Este Mínisterio, de acuenlo a lo informado y propuesto por
la Dirección- General de Exportación, ha resuelto:

PrimerQ.-Se autoriza el régimen de tráfico· de perfecciona
miento activo a la firma .Albis Iberia, S. A.~, con domicilio
en 'avenida Diagonal, 612, Barcelona-21, y NIF A-08-701401.

Segundo.-La J1lercancfa de importación seré. la-siguiente:

Caprola.ctama liquida o en escamas, P. E. 29.35.91.1.

.Tercero.-El producto de eXPQrtaciÓfi serA el siguiente:

PoUmero de poliamida 6 en granza, P, E. '39.01.57.2,.

Cuarto.-A efectQa contables se establece. lo siguiente:

Por cada. 100 kilogramos que se exporten de granza de polf·
mero de poliamida 6 se podrán importar con franquicia arance
latia o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol.
veré.n los derechos arancelarios según el sistema a que se acoja.
el interesado: . .

- IOG,3S kilogramos de caprolaotama.~
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Como porcentaje de pérdidas y en ooncepto exclusivo de
m.ermas el 6 por 100 de la cantidad mencionada..

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las cC'mposiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,' asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula,.
res, formas de presentación), dimensiones y deméB característi
cas que las identifiquen y distingan de otras similarea y que
t'D cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y_de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para.
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a J.artirde la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjurl.
tando la. documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de fe brero de 1976. ~

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos can los que Espafia mantiene relaciones
com~rciales normales. Los paises de destino de .las exporta·
ciones serán aquellos oon los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su monéda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima 'Oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

_ Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacioJ)al
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico d1il perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El· plazo para la transformación y exportación en
el ¡lstema de admisión temporal no podrá 'Ser superior· a dos
años, si bien para optar por primera vez a este .sistema habrán
de cumplirse l(ls requisitos "establecidos en el punto 2.4. de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 :te no
viembre de 1975 yen el punto 6,° de la Orden del Minisoorio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será. de un año a partir
de la fecha de las .epxortaciones respectivas, según lo estáble·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tiene derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o
en parte sin más limitación que el cumplimiento 001 plazo
para solicitarlas., .

En el sistema· de devolución de- derechos el plazo dentro del
cual ha de r:lalizarse la transformación o incorporación y expor

. tación de las mercancias será de seis meses.
Octavo.-::La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaracióD o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge \l régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en "égimen de tráfico
de perfeccionamiento activo asi romo los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franqu'icia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de octubre de 199J hasta. la aludida fecha
de publicacióp en el .Boletin Oficial del Estado- podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de e,star en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña- .
lados en el articulo a.nterior comenzarán a contarse desde la
fecha. de publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del
Estado-. -

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo.e.quello rela
tivo a -tráfico de perfeccionamiento y_ que no este contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa. que se deriva
de las siguientes disposiciones: - .

Decreto 1492/1915 (.Boletín Oficial del Estado_ núme-
ro 1651. .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial de) Estado- número 2a21.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin OficiB¡1 del Estado.- número 531. .'

Orden del Ministerio de Comercio de :!4 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 53). ~'

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de nano
de 1976 (.Boletín Ofícial del Estado_ número 771.

. Duodécimo.-La Direce!6n General de Aduanas y.la Direc·
cIón General de Exportación dentro de sus respectivas com.pe-

ten~i&S adoptarán l~s medidas adecuadas para la .correcta apIlo
oaCI6n 'Y desenvolVImiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.l, para IU conocimiento y efectOll.
Dios §;"uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio ,Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExpOrtación.

231 ORDEN de a de diciembre de 198J por la que
Be autor¿za a. la firma .1·rokemetal, S. .A .-, el régi
men de tráf~co de perfecc~onamient) activo para
la importación de fleje d9 hierro y la exportación
de mordazas de freno. (;';

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Trokemetal, S. A.-, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de !leje de hierro y la exportación de mordazas'
de freno, .

Este Ministerio, de acuerdo a .10 'informa.do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriztl,l el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Trokemetal, S. A._, con domicilio en
calle Zeharkalea, número 22. Ermua (Vizcaya). y número de
identificación fiscal A.20.040697.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las sigu1eutes:

1. Fleje de hierro o acero, laminado en caliente. decapado,
de 5 milímetros de espesor, calidad ST 37-3Din 17.100, campo·
sición: 0.21 por 100 máx C; 0.05 por 100 máx P; 0,05 por 100
máx. S. P. E. 73.12.19. _

2. Chapa de hierro O acero, laminada en caliente, decaPada,
de 8 milimetros de espesor, ancho 400. calidad ST60-2 Din 17.100,
composición: 0,40 máx C; 0,06 máx Pi 0,06 por 100 máx S,
posición estadistica 73.13.19.1.

Tercero.-Los productos de exportación son:

Mordazas de freno sin gllarnic:ón de fricción, de diversos
modelos, constituidas por dos elementos: Pisa y nervio, de la
posición estadística 87 .06.99.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Como cantidades determinantes del beT_eficio fiacal y por
cada 100 kilogramo!! de producto exportado se datarán en cuenta
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que !e acojan los interesados, 1!Yl siguientes:

- 59 kilogramos de -la mercancía 1 y
- 90 kilogramos de la mercancía 2.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos, atleudables por la P. E. 73.03.59; los slguientes:

- Para la mercancía 1, el del '6,56 por 100.
- Para la me:r<::ancía 2, el del 50,97 por 100-; ,

c> El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente .hoja
de detalle, por cada producto exportado, la composiciones de
las materias. primas empleadas, determinantes del benefiCIO fls~

cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especif1cacio
nes part~culares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distin~an de otras imi
lares y (ue en cualqUler caso deberán COincidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estIme conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente h~ia de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial CelEstado-, debiendo el interesado, en su caso, sólicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

. Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con -los que España mantiena relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exp~rtacio
nes serán aquellos con tos que España mantiene aSlmlsmo
relaciones comerciales normales o Su moneda de pago _sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autolizar exportaciones a los de~á.s paises.

Las exportaciQnes realizadas a partes del territorlo nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que lrs 4'~stinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportac1ón en
el sistema de admisión ,temporal DO podrá ser superior a 'dos


